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1 INTRODUCCIÓN 
 
El espacio público integra y relaciona la dimensión social, con factores 
ambientales, urbanísticos, jurídicos, culturales y económicos de la ciudad. Dentro 
de esta concepción, el ciudadano puede interactuar con su entorno gracias a su 
condición de ser social;  a sus posibilidades de proyectarse en los demás seres 
humanos con los que comparte un territorio común y a sus capacidades de 
humanizar el espacio público y obtener de él, medios, instrumentos y mecanismos 
que permitan aumentar su desarrollo productivo fr ente al continuo  mejoramiento 
de la calidad de vida.  
 
En la ciudad de Bogotá, el espacio público ha requerido un tratamiento especial 
debido a su novedad como factor determinante de desarrollo socioeconómico 
distrital. Por tal motivo, el Departamento Administrativo de la Defensoría del 
Espacio Público ha dirigido su gestión al empoderamiento de los bogotanos por sus 
espacios públicos 
 
El siguiente informe de gestión y resultados, más que un listado de actividades 
encaminadas a demostrar la labor de la entidad, es una muestra del avance que 
ha tenido la ciudad respecto al apoyo técnico y jurídico en la defensa del espacio 
público, en la gestión concertada para sostenibilidad de áreas comunes y en la 
administración directa o indirecta del patrimonio inmob iliario público, que de 
alguna manera, permitirá no solo a los entes reguladores calificar y clasificar la 
gestión de la entidad, sino, demostrar ante la ciudadanía no solo distrital, sino 
nacional e internacional, la importancia social, económica, cultura l y ambiental 
que representa el espacio público para el desarrollo integral de la humanidad.  
  
Este informe se ha dividido en dos partes; en la primera, se presentan   los   
objetivos y  las estrategias que han direccionado la gestión de la entidad hacia la s 
cuales se han orientado esfuerzos. En la segunda, se exponen todas las actividades 
y resultados que realizó   el Departamento Administrativo de la Defensoría del 
Espacio Público durante la vigencia 2016, para alcanzar los objetivos propuestos; 
al igual se enuncian las conclusiones propuestas producto de los resultados de la 
gestión de la entidad.  
 
 

NADIME YAVER LICHT 
Directora.  
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

2 ORGANIZACIÓN DEL DADEP 
 
Para el desarrollo de su misión y el cumplimiento de sus competencias, mediante 
Decreto Número 138 del 22 de abril de 2002 (modificado parcialmente por los 
Decretos 092 del 2006 y 342 de 2007), se estableció la estructura organizacional y 
funciones de las dependencias de la Defensoría del Espacio Público, fundamentada 
en criterios que persiguen la integridad de los procesos a cargo de la Entidad, a 
través de una estructura plana y flexible, con un enfoque gerencial y coordinado 
mediante las siguientes dependencias:  
 
Å Despacho del Director. 

 
Å Oficina Asesora Jurídica. 
Å Oficina Asesora de Planeación. 
Å Oficina de Control Interno.  
Å Oficina de Sistemas. 

 
Å Subdirección de Registro Inmobiliario.  

 
Å Subdirección de Administración Inmobiliaria y del Espacio Público.  

 
Å Subdirección Administrativa, Financiera y de Control Disciplinario.  

 



 
 
 

3 OBJETIVO DE LA GESTIÓN 
 
La gestión del Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público 
òDADEPó ha basado su raz·n de ser en el mejoramiento de la calidad de vida de 
los bogotanos, incrementando así su desarrollo individual y social frente a los 
espacios públicos colectivos que posee la ciudad, para ello viene apoyando desde 
su quehacer institucional, para que Bogotá D.C, disponga del espacio público 
suficiente para sus necesidades presentes y futuras;  desarrollando sus actuaciones 
con fundamento en:  
 
Å Promover la autorregulación y corresponsabilidad ciudadana   frente al  uso, 

cuidado y   gestión     del    espacio público, a través de procesos de 
formación que permitan a la ciudadanía contribuir, en armonía con la ley, 
con acciones que generan integración social, construcción del respeto al 
Otro y por ende mejoramiento de la calidad de vida de la ciudad.  
 

Å Promover e implementar estrategias que permitan el saneamiento y la 
administración de los inmuebles que por norma le pertenecen o deben ser 
cedidos al Distrito Capital.  
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Å Estimular intervenciones integrales en el Espacio Público de manera 

articulada con otras entidades y/o sectores para atender situaciones 
problemáticas que se presenten el espacio público del Distrito Capital.  
 

Å Apoyar a los Alcaldes Locales en la recuperación de áreas de uso colectivo 
mediante las entregas voluntarias por parte de los infractores y a través de 
acciones técnicas y jurídicas en procesos administrativos de 
reestablecimiento.  
 

Å Dinamizar las relaciones entre todos los actores y  sectores corresponsables 
frente al espacio público de la ciudad, enfatizando la responsabilidad de las 
ciudadanas y los ciudadanos   particularmente la del sector privado.  
 

Å Fortalecer el Sistema de información como soporte básico para la toma de 
decisiones y fundamento para la participación y el fortalecimiento 
institucional y la legitimidad de la Defensoría del Espacio Público.  
 

Å Apoyar las acciones comunitarias que favorezcan la creación del ambiente 
de convivencia social requerido, para que las ciudadana s y los ciudadanos 
puedan realizar el ejercicio público y privado de todas las libertades 
previstas en el orden constitucional.  
 

Å Propiciar con las actuaciones e intervenciones de la Defensoría del Espacio 
Público la aproximación entre el disfrute de los d erechos fundamentales y 
el ejercicio del derecho a la ciudad.  

  
En conclusión, la Defensoría del Espacio Público con su gestión institucional busca 
fortalecer la nueva cultura ciudadana donde el espacio público sea entendido como 
una política pública trans versal de integralidad y de integración del interés público 
y del interés particular que advierte un presupuesto ético a partir de la vigencia 
de los derechos y la supremacía del interés general sobre el particular.  
 
Es por ello que la Entidad con su quehacer, propicia que el Espacio Público tenga 
un aprovechamiento racional, ordenado y retributivo en lo social, político, 
económico, ambiental y urbano, permitiendo a la ciudad, construirse 
ordenadamente y mejorar la Calidad de Vida y la Habitabilidad.  

4 OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 
 

Para desarrollar el Plan Estratégico de la entidad se tienen los siguientes objetivos:  
  

1.  Consolidar el sistema de información misional de la entidad.  
 


















































